
6. Nombrar a D. Fernando Villalonga Campos, titular del Área de
Gobierno de las Artes, Deportes y Turismo.

7. Nombrar a D. Diego Sanjuanbenito Bonal, titular del Área de
Gobierno de Coordinación Institucional.

Artículo 2. Denominación de los titulares de las Áreas de Gobierno.

Los titulares de las Áreas de Gobierno actuarán y firmarán sus
resoluciones con la denominación común de "Delegados" del Área de
Gobierno que corresponda.

Disposición Derogatoria.

Quedan sin efecto cuantos Decretos se hubieran dictado con
anterioridad al presente, en lo relativo a los Tenientes de Alcalde y los
titulares de las Áreas de Gobierno.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.

El presente Decreto surtirá efecto a partir del día de su firma, sin
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, a 10 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Ana Botella
Serrano.

55 Decreto de 10 de enero de 2013 de la
Alcaldesa por el que se nombra a la
titular del Área Delegada de Deportes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento
Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2004, los
Concejales Delegados serán designados por el Alcalde.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo único. Nombramiento de la titular del Área Delegada de
Deportes.

Nombrar a Dña. Patricia Lázaro Martínez de Morentin, titular del
Área Delegada de Deportes.

Disposición final primera. Entrada en vigor

El presente Decreto surtirá efectos a partir del día de su firma, sin
perjuicio de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

Disposición final segunda. Comunicación al Pleno.

Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede
enterado del mismo.

Madrid, a 10 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Ana Botella
Serrano.

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

56 Acuerdo de 10 de enero de 2013 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid por el que se establece el
número, denominación y competencias
de las Áreas de Gobierno en las que se
estructura la Administración del
Ayuntamiento de Madr id.

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen
Especial de Madrid, atribuye a la Junta de Gobierno la competencia
para establecer la organización y estructura de la Administración
municipal ejecutiva, en el marco de las normas orgánicas aprobadas
por el Pleno (artículo 17.1 h).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitu-
ción, en relación con el artículo 19 de la LCREM, la Administración
ejecutiva de Madrid sirve con objetividad los intereses generales de la
ciudad, desarrollando las funciones ejecutivas y administrativas que le
corresponden.

Por ello, con el objetivo de impulsar el programa político del
gobierno municipal, conseguir la máxima austeridad y eficacia en su
acción y la mayor eficiencia en el funcionamiento de la Administración
municipal, se considera necesario reformar la vigente estructura
organizativa del Ayuntamiento de Madrid.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 h)
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial
de Madrid y, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad
de Madrid, en su reunión de 10 de enero de 2013,

ACUERDA

Artículo 1. Estructura.

La Administración del Ayuntamiento de Madrid, bajo la superior
dirección del Alcalde, se estructura en las siguientes Áreas de
Gobierno:

1. Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración
Pública.

2. Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias.

3. Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad.

4. Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda.

5. Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.

6. Área de Gobierno de las Artes, Deportes y Turismo.

7. Área de Gobierno de Coordinación Institucional.

Artículo 2. Competencias.

Corresponden a las Áreas de Gobierno las competencias ejecuti-
vas en las materias que a continuación se relacionan, en los términos
que se establezcan en las disposiciones de delegación o desconcen-
tración de atribuciones del Alcalde y de la Junta de Gobierno:

1. Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración
Pública: promoción económica y desarrollo empresarial, fomento y
calidad del empleo, fondos europeos, comercio, innovación tecnoló-
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gica, hacienda, presupuestos, ingresos, sector público, dirección y
coordinación de la contratación, política financiera, patrimonio,
construcción de equipamientos municipales, tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones, organización, estadística, calidad, atención al
ciudadano y recursos humanos.

2. Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias: portavoz del
Gobierno, seguridad, emergencias, salud pública, drogodependencias,
consumo y sistema de gestión de las licencias de actividad.

3. Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad: calidad y
protección medioambiental, zonas verdes, parques y jardines, limpieza
urbana y gestión de residuos, sostenibilidad y gestión del agua, movili-
dad, la retirada de vehículos de la vía pública y las multas de tráfico.
Asimismo, la renovación, reparación y conservación de las vías,
espacios públicos y equipamientos urbanos, de la señalización,
alumbrado y galerías de servicio.

4. Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda: urbanismo, vivienda
y las obras de construcción de infraestructuras urbanas.

5. Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales: familia e infan-
cia, servicios sociales y atención a las personas en situación de depen-
dencia, mayores, inmigración y cooperación al desarrollo, voluntariado,
igualdad de oportunidades, educación y juventud.

6. Área de Gobierno de las Artes, Deportes y Turismo: archivos,
bibliotecas, museos y colecciones, patrimonio histórico, proyectos
culturales, promoción cultural, monumentos municipales, dirección y
promoción de la calidad del paisaje urbano, deportes, relaciones y
proyección internacional de Madrid y promoción turística.

Las competencias en materia de deportes serán ejercidas por el
Área Delegada de Deportes.

7. Área de Gobierno de Coordinación Institucional: coordinación
general, coordinación institucional, coordinación territorial, comunica-
ción y coordinación de la información, relaciones públicas, protocolo y
participación ciudadana.

Disposición transitoria única

Los acuerdos de la Junta de Gobierno por los que se establece la
organización, estructura y competencias de las Áreas de Gobierno y
se delegan competencias en sus titulares y en los titulares de los
órganos directivos, continuarán vigentes hasta que la Junta de
Gobierno proceda a su adaptación a la estructura de la Administra-
ción municipal prevista en el presente Acuerdo.

Hasta que dicha adaptación se produzca, las referencias a los
órganos que por este Acuerdo se modifican o se suprimen se enten-
derán realizadas a los que, por este mismo Acuerdo se crean y los
sustituyen o asumen sus competencias.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción,
sin perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid" a
efectos de conocimiento general.

Disposición final segunda. Comunicación al Pleno.

Del presente Acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede
enterado del mismo.

Madrid, a 10 de enero de 2013.- La Directora de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Casilda Méndez Magán.

57 Acuerdo de 10 de enero de 2013 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid por el que se modifica el
Acuerdo de 5 de enero de 2012 por el
que se establece la organización y
estructura del Área de Gobierno de
Hacienda y Administración Pública y se
delegan competencias en su titular y en
los titulares de los órganos directivos.

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen
Especial de Madrid, en su artículo 14.3 h), atribuye al Alcalde la
competencia para acordar, al inicio del mandato, el número, denomi-
nación y competencias de las áreas en las que se estructura la
Administración municipal. Por su parte, el artículo 17.1 h) de la citada
Ley asigna a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la compe-
tencia general para establecer la organización y estructura de la
Administración municipal ejecutiva, en el marco de las normas orgáni-
cas aprobadas por el Pleno.

Al amparo de dichas previsiones, la Junta de Gobierno, mediante
Acuerdo de 5 de enero de 2012, estableció la organización y estruc-
tura del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública,
delegando competencias en su titular y en los titulares de los órganos
directivos.

El presente Acuerdo tiene por objeto modificar parcialmente aquél,
en lo relativo a la distribución de competencias de supervisión finan-
ciera sobre los organismos públicos municipales entre la Dirección
General de Presupuestos y la Dirección General de Sector Público.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1. h)
y 17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen
Especial de Madrid, y en el artículo 19 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, a
propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública y, previa deliberación de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 10 de enero de 2013,

ACUERDA

PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de 5 de enero de 2012, por el que se establece la
organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública y se delegan competencias en su titular y en
los titulares de los órganos directivos, en los términos que a continua-
ción se indican:

Uno. En el artículo 9, relativo a la "Dirección General de Presupues-
tos", se modifican las letras c), e), f) y g) del punto 1.1 del apartado 1,
que quedan redactadas en los siguientes términos:

"c) El informe preceptivo y vinculante de las propuestas de modifi-
cación de la plantilla presupuestaria del Ayuntamiento de Madrid, de
acuerdo con las directrices de la política de gastos de personal que se
establezcan por los órganos competentes.

e) El informe previo al nombramiento de funcionarios interinos del
Ayuntamiento de Madrid para la sustitución de funcionarios de carrera
con reserva de puesto de trabajo, para la ejecución de programas de
carácter temporal o en caso de exceso o acumulación de tareas.

f) El informe previo a la contratación de personal laboral temporal
del Ayuntamiento de Madrid, excepto cuando se trate de la provisión
de vacantes dotadas presupuestariamente.
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